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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2011-1076   Resolución de 21 de enero de 2011, por la que se convoca a los 
centros públicos con enseñanzas de Formación Profesional de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para la realización de proyectos 
de innovación tecnológica en la Formación Profesional, a desarrollar 
durante los años 2011-2012.

   La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como principio en su ar-
tículo 1.n), el fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa. Así mismo, en su artículo 102 determina que a las Administraciones educativas les 
corresponde fomentar programas de investigación e innovación. 

 La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, establece en 
su artículo 116.b y c) como principios básicos, entre otros, del modelo de formación de per-
manente, la consideración del centro educativo como espacio prioritario para el desarrollo de 
procesos formativos y de investigación e innovación educativa, así como la potenciación de los 
mismos, tanto en el marco del centro educativo o del aula, como por parte de grupos de pro-
fesores de diversos centros, diferentes etapas educativas o diferentes enseñanzas, quienes, 
partiendo de intereses profesionales y experiencias educativas comunes, participen conjunta-
mente en actividades de formación. Además, el artículo 120, recoge el reconocimiento de la 
labor del profesorado, por su especial dedicación al centro y por su participación en planes, 
programas y proyectos que supongan innovación educativa, mediante los incentivos que de-
termine la Consejería de Educación 

 El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación ge-
neral de la formación profesional del sistema educativo, determina en su artículo 18.2, que las 
Administraciones educativas, con el fi n de facilitar al alumnado, la adquisición de las compe-
tencias del título correspondiente, en el marco de sus competencias, fomentarán el desarrollo 
de planes de formación, investigación e innovación en su ámbito docente y las actuaciones que 
favorezcan la mejor continua de los procesos formativos. 

 En el escenario socioeconómico actual los sistemas productivos se caracterizan por una cre-
ciente apertura de mercados. De este proceso de “globalización” se genera la competitividad 
como objetivo y valor empresarial prioritario sobre el que descansa el futuro de las empresas 
y, por lo tanto, el de los empleos. 

 La competitividad se ha convertido en un factor determinante para acceder y desempeñar 
un puesto de trabajo. Y para ser competitivo en cualquier materia, el conocimiento es vital. 
Por ello, en el ámbito de la Formación Profesional, a través de la cual se prepara a los alumnos 
para ser técnicos cualifi cados en un determinado sector, es imprescindible incorporar en la pro-
gramación las nuevas tendencias tecnológicas y aplicables al entorno industrial y de servicios. 

 La Consejería de Educación quiere impulsar y apoyar la innovación en la Formación profe-
sional y por ello los Proyectos de innovación, que esta resolución convoca, pretenden potenciar 
el desarrollo y mejora de los procesos tecnológicos, metodológicos y formativos en los centros 
educativos y fomentar la colaboración entre éstos y el mundo empresarial. Se intenta buscar 
la puesta en marcha de proyectos que potencien novedosos sistemas de trabajo en el marco 
de las enseñanzas de Formación Profesional de Cantabria. 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33 de la Ley 6/2002 de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y con el fi n de facilitar la participación de los centros públicos con enseñanzas de 
Formación Profesional en proyectos de innovación en Formación Profesional, 
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 RESUELVO 

 Primero. Objeto de la convocatoria. 

 La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar “Proyectos de Innovación Tecnoló-
gica” que potencien sistemas de trabajo que integren la innovación tecnológica en las ense-
ñanzas de Formación Profesional de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios. 

 Podrán participar en la presente convocatoria los centros de titularidad pública que impar-
tan enseñanzas de Formación profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Modalidades de los proyectos de innovación. 

 1. Las acciones innovadoras que se presenten en esta convocatoria tendrán el formato de 
proyecto y deberán acogerse a alguna de las modalidades siguientes: 

 a) Innovación tecnológica en el centro. En esta modalidad se conciben proyectos de desa-
rrollo de aplicaciones informáticas o sistemas multimedia cuyo objetivo sea la aplicación en 
las enseñanzas correspondientes, proyectos de elaboración de prototipos y maquetas para el 
aprendizaje de contenidos técnicos y/o tecnológicos así como la incorporación de tecnologías 
avanzadas o nuevos conocimientos técnicos en el correspondiente perfi l profesional, con el 
replanteamiento de las instalaciones y/o la introducción de nuevos sistemas tecnológicos, ins-
trumental o maquinaria cuyo objetivo sea profundizar e innovar en técnicas y tecnologías para 
trasladarlas al aula o taller, en la correspondiente titulación. En cualquiera de los casos deberá 
acompañarse de los materiales didácticos de apoyo que permitan su inclusión en el currículo 
correspondiente. 

 b) Innovación tecnológica en colaboración con las empresas. En esta modalidad se conci-
ben proyectos de colaboración en el desarrollo de nuevos productos (prototipos o servicios) o 
mejora de los procesos así como, resolución de problemas prácticos y concretos procedentes 
de la realidad de la empresa cuyo objetivo sea la colaboración entre el centro y las empresas 
de su entorno. 

 2. Los proyectos deberán estar fi nalizados a fecha 30 de junio de 2012, siendo la fecha el 
límite para la entrega de la memoria la indicada en el artículo noveno de esta convocatoria. 
Excepcionalmente, el Comité defi nido en el artículo sexto, podrá autorizar la continuación del 
proyecto, previa solicitud justifi cada de la misma, por parte del coordinador del proyecto. 

 Cuarto. Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según el mo-
delo normalizado que fi gura en el Anexo I. 

 2. La solicitud, que será realizada por el coordinador del proyecto, requerirá el visto bueno 
del Director del centro de referencia del proyecto, irá dirigida a la Consejera de Educación y 
se presentará en el registro de la Consejería de Educación, calle Vargas 53, 7ª planta, 39010 
- Santander, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. La solicitud irá acompañada del proyecto que se pretende realizar, que deberá entregarse 
en soporte papel y digital, en el que se especifi cará: 

 a) Defi nición del proyecto 

 b) Justifi cación y compromiso de los participantes de llevar a cabo las actuaciones que se 
especifi can en la presente Resolución. 

 c) Descripción general 
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 d) Objetivos que se pretenden alcanzar. 

 e) Productos a alcanzar. 

 f) Planifi cación temporal. 

 g) Estructura organizativa: espacios, recursos tecnológicos disponibles y necesarios para el 
desarrollo del proyecto y planifi cación de utilización de los mismos. 

 h) Planifi cación didáctica, en su caso, describiendo la metodología que se utilizará para apli-
car los productos así como los contenidos curriculares que se pretenden desarrollar. 

 i) En su caso, relación con las empresas implicadas así como personas de referencia de las 
mismas. 

 j) Relación del número de profesores participantes según Anexo II. 

 k) Valoración económica detallada del proyecto. 

 4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente podrá solicitar la documentación complementaria que se estime oportuna. 

 5. Los solicitantes serán equipos de profesores de Formación Profesional, entre los cuales, 
uno de ellos, actuará como coordinador del proyecto. 

 6. El profesor coordinador del proyecto deberá ser un profesor funcionario, preferente-
mente con destino defi nitivo en el centro al que se adscriba el proyecto y realizará las siguien-
tes funciones: 

 a) Coordinar las sesiones de trabajo del equipo. 

 b) Elaborar la documentación de seguimiento del proyecto, así como la memoria fi nal. 

 c) Representar al equipo de profesores del proyecto. 

 7. Los profesores que formen parte de los equipos deberán pertenecer, prioritariamente, al 
mismo centro educativo. 

 Quinto. Criterios para la selección. 

 1. Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios, que se 
puntuarán hasta un máximo de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

 a) Grado de aplicación del proyecto a los currículos de los ciclos formativos o a las necesi-
dades del sector productivo: máximo 25 puntos. 

 b) Grado de adecuación del proyecto a las características de esta convocatoria: máximo 20. 

 c) Transferencia de los resultados al centro o a la empresa: máximo 20 puntos. 

 d) Sistematización y coherencia del proyecto: máximo 20 puntos. 

 e) Viabilidad del proyecto presentado: máximo 15 puntos. 

 2. Los proyectos que no obtengan la puntuación mínima de 50 puntos, quedarán desesti-
mados. 

 Sexto. Instrucción del procedimiento. 

 1. Su instrucción se realizará por la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente. Sus funciones comprenderán: 

 a) La verifi cación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso, al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días 
hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa 
resolución. 

 b) Petición de cuantos informes y el asesoramiento que estime necesarios para resolver. 

 2. Para el estudio y selección de los proyectos presentados, se constituirá un Comité de Va-
loración presidido por la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente, 
e integrado además, por el Jefe de la Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación 
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Permanente, tres funcionarios de la Consejería de Educación. El Comité de Valoración podrá 
contar con el asesoramiento de expertos procedentes de la docencia y del entorno empresarial, 
con voz pero sin voto. Actuará como secretario/a, con voz pero sin voto, un funcionario/a del 
Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos Generales de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 3. Durante el proceso de selección, el Comité de Valoración podrá convocar a los coordi-
nadores de los proyectos para clarifi car aspectos de su contenido y estudiar en detalle las 
demandas que conlleve la puesta en marcha y desarrollo del proyecto. 

 4. El comité de valoración, una vez estudiados los proyectos presentados, conforme a los 
criterios de valoración previstos, formulará propuesta de resolución de selección de los pro-
yectos de innovación. 

 Séptimo. Resolución de la convocatoria. 

 1. La competencia para resolver la presente convocatoria corresponde al Titular de la Con-
sejería de Educación, en virtud de lo establecido en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Las resoluciones serán motivadas y se notifi cará a los interesados la concesión o dene-
gación de la solicitud presentada. 

 3. El plazo máximo para resolver y notifi car será de un mes, a contar desde la fi nalización 
del plazo de presentación de las solicitudes. 

 Octavo. Seguimiento y evaluación de los proyectos. 

 1. El seguimiento y valoración de los proyectos seleccionados será realizado por el 
inspector/a del centro y un asesor/a de la Unidad Técnica de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente. 

 2. El Comité de Valoración realizará la evaluación fi nal de los proyectos, teniendo en cuenta 
los informes, la memoria fi nal y los productos obtenidos, así como los datos del seguimiento 
realizado. 

 3. La evaluación de cada proyecto será positiva o negativa. Cuando ésta sea positiva, la 
Consejería de Educación certifi cará la participación en el mismo. 

 4. La Consejería de Educación podrá dar por concluido el proyecto antes de su fi nalización 
en aquellos casos en que a su juicio no se estén cumpliendo los objetivos del mismo. 

 Noveno. Obligaciones de los seleccionados 

 1. En el plazo de 10 días hábiles desde la recepción de la notifi cación de la selección, el 
coordinador del proyecto deberá remitir el compromiso de ejecutar el proyecto, según el Anexo 
III. 

 2. Realizar las actuaciones relativas al proyecto, debiendo comunicar, con al menos 15 días 
hábiles de antelación, cualquier modifi cación justifi cada del mismo. 

 3. Facilitar las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación del 
proyecto por parte de la Consejería de Educación. 

 4. Participar en aquellas actividades de formación o divulgación que desde la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente se consideren necesarias para un 
desarrollo efi caz de los proyectos. 

 5. El coordinador del proyecto redactará una valoración preliminar del trabajo realizado por 
el grupo con anterioridad al 20 de diciembre de 2011. 

 6. El coordinador del proyecto entregará a la Unidad Técnica de Formación Profesional y 
Educación Permanente, con anterioridad al 30 de junio de 2012, una memoria fi nal, en la que 
incluirá el proceso llevado a cabo, grado de consecución de los objetivos planteados, producto 
o productos alcanzados, evaluación y memoria económica del proyecto. 
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 7. La dirección del centro facilitará el trabajo del coordinador/a e introducirá las medidas 
organizativas que estime necesarias para favorecer el desarrollo del proyecto y la inclusión en 
la documentación ofi cial de sus resultados. 

 8. Los equipos seleccionados, como pertenecientes a los centros de titularidad públicos de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, harán fi gurar en toda la documentación, información, 
publicidad, etc. relacionada con la actividad, los logotipos y escudos ofi ciales de la Consejería 
de Educación del Gobierno de Cantabria. 

 9. El material desarrollado en el proyecto pasará a ser propiedad de la Consejería de Edu-
cación, quien podrá hacer uso del mismo, siempre haciendo referencia al equipo autor. 

 Décimo. Certifi caciones 

 Cuando la evaluación del proyecto sea positiva, el profesorado participante en el proyecto 
obtendrá, a través del Centro de Profesorado correspondiente, una certifi cación con un máximo 
de 50 horas, equivalente a 5 créditos. El coordinador/a del PROYECTO recibirá una certifi cación 
con un máximo de 65 horas, equivalente a 6,5 créditos. 

 Undécimo. Recursos. 

 Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 
siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 21 de enero de 2011. 

 La Consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL.  

 
Don/Doña. .........................................................................................................................................  
con D.N.I. nº...............................Coordinador/a del proyecto del Centro …………………………... .  
con Número de Identificación Fiscal: ................................................................................................  
domiciliado en (calle y nº ...................................................................................................................  
localidad: ………………………………………… C.P: ........................................................................  
correo electrónico del coordinador: ..................................................................................................  
Teléfono: ……………………………………. Fax: ..............................................................................  

 
Solicita participar en la convocatoria para la realización de proyectos de Innovación en la Formación 

Profesional, al amparo de la Resolución de 21 de enero de 2011, por lo que presenta: 
 

TÍTULO DEL PROYECTO: ……………………………………………………………………………… 

MODALIDAD DE PROYECTO: ………………………………………………………………………… 

Para ello, se aporta la siguiente documentación: 
 

- Proyecto que se pretende realizar en formato papel ..............................................................  
- Proyecto que se pretende realizar en soporte informático……………….................................  
- Relación del profesorado que participa en el proyecto, según el Anexo II…… ......................  
 

 
 
En ……………………………….. a ….. de ……………………..de …….. 
 
 
 

(firma del coordinador/a y sello del centro) 
 
 
Vº Bº 
EL DIRECTOR  
 
 
 
 
Fdo.: ………………… 
 
 
 
 
 
 
CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DEL PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL  
 
TÍTULO DEL PROYECTO: ……………………………………………………………………………… 

 
Centro:…………………………………………………………………………………… 

 

Apellidos y nombre N.I.F. Coordinador/a - 
Participante 

Situación 
administrativa* 

    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

* definitivo, provisional/expectativa, interino, comisión de servicio 
 
Como director/a del centro, declaro que los datos que figuran en el cuadro anterior son ciertos 

…………………………………, a ………… de …………………………………….. de …… 
 
 
 

(firma y sello del centro) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO III 
 

COMPROMISO DE EJECUCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
Don/Doña. ......................................................................................................................................  
con DNI nº …………………………como director del centro ..........................................................  
........................................................................................................................................................  
hace constar que los siguientes profesores/as: 

 
Apellidos y nombre DNI 
Coordinador/a 
  
Participantes 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
SE COMPROMETEN a la realización del proyecto en las condiciones establecidas en la presente 

Resolución. 
 
Y expresan su COMPROMISO de ejecutar el mismo. 
 
En ……………………………………… a ….. de ……………………..de ………. 
 
 

(firma del director/a y sello del centro) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

  
 2011/1076 
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